
 
 

GARRAMONE, Daniel Fausto 

 

Daniel  nació el 31 de enero de 1951 en 

Necochea, hijo de Amalia Groh y 

Faustino Garramone, era el tercero de 

cuatro hermanos. 

Vivió sus primeros años cerca de la ex 

Clinica Regional y luego su familia 

construyó con mucho esfuerzo el 

hospedaje “Florencia”, lugar en el que 

por aquél entonces pasaron equipos de 

futbol como por ejemplo Argentinos 

Juniors, de quienes se hizo amigo y salia 

con ellos en el auto de su padre. Hoy el 

lugar continua con sus puertas abiertas 

en manos de su hijo. 

Creció en una familia peronista, realizó 

sus estudios primarios en la Escuela N°28 y la N°2, al finalizar comenzó a trabajar 

en la pesca como “aprendiz”. Algunas de las lanchas en las que subió fueron 

“Encarnacion”,”Ana Maria Nichile” y “Virgen de las Nieves”. 

El 11 de junio de 1971 contrajo matrimonio con Ana Maria Aguirre, con quien 

tuvo a su unico hijo, Martin. En 1972, con un socio, pudo comprar la lancha 

“Nunzia Conti” y en 1973 obtuvo la matricula de patrón de pesca en rada o ría. 

En el 76 vendió la Nunzia y compró la mitad de la “Jorge Campeone”. Por su 

destino no pudo terminar de obtener la patente de motorista naval. 

La madrugada del 31 de mayo de 1977, cuando regresaba a su domicilio cercano 

al puerto, sus secuestradores lo estaban esperando. En su declaración ante el 

Concejo Deliberante de Necochea, Marta Aguirre de Garramone expresó “mi 

esposo fue detenido desaparecido en la madrugada del 31 de mayo de 1977, en 

la calle 26 entre 59 y 63, junto con su Estanciera modelo 57, verde y blanca, 

(patente n°944.703), en la que transitaba”. 

 

38 
 



 
 

Durante esas horas, también fueron detenidos desaparecidos en distintos 

operativos llevados a cabo por integrantes del Gada 601, Alfredo Reim y Edirma 

Nelida Vieytes. Poco tiempo despues, Felipe Miyares. Todos, al igual que Daniel, 

militantes del PRT en esta ciudad. 

Horas después del secuestro, su esposa intentó realizar la denuncia en la 

comisaria de la Villa Diaz Velez, en ese entonces a cargo del comisario Bicarelli, 

quien se negó a tomarla. Ahí comenzó, como en tantas otras historias, su 

camino entre denuncias, testimonios, presentación de habeas corpus, pedidos 

de informes, incluso persecución e intentos de amedrentamiento. 

Ninguna de las múltiples gestiones realizadas por la familia sirvió para conocer el 

destino ni la suerte de Daniel Garramone, arrancado de su familia a los 26 años 

con muchos sueños y proyectos por delante. 

(Fuente: “Hijos del pueblo” Mariela Marti) 

 

 

Archivos desclasificados de Cancillería (RESERVADOS). Misión Permanente de la 

República ante la Organización de Estados Americanos (OEA) remite copias de 

las notas de la CIDH relativas a los casos 3402, 3403, 3404, 3406 y 3409 que se 

tramita ante esa Comisión. Hugo Julián Luna, Daniel Fausto Garramone, Daniel 

Ricardo Lapera, Pablo Marcelo Córdoba y Norberto Armando Habegger. 

http://desclasificacion.cancilleria.gov.ar/userfiles/documentos//OEA-ONU/80AH

004903_0180.pdf 
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